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nales locales del orden común de los Estados, del D istrito  
Federal y Territorios. Las sentencias de p rim era  instan
cia serán  apelables para ante  e l 's u p e rio r  inm ediato dal 
juez que conozca del asunto en prim er -grado.

En los juicios en que la Federación esté interesada, 
las leyes podrán establecer recursos ante  la  Suprem a Cor
te  de Ju stic ia  con tra  las sentencias de segunda instancia 
o con tra  las de tribunales adm inistrativos creados por ley 
federal, siem pre que dichos tribunales estén dotados de 
plena autonom ía para  d ic ta r sus fallos.

TRANSITORIO:

ARTICULO UNICO.—E sta  Ley e n tra rá  en vigor diez 
días después de su publicación en el “D iario O ficial” de 
la  Federación.

Ramón Castellanos Camacho, D. P.—M iguel Moreno 
Padilla. S. P.—Rafael Gómez, D. S.— Fernando López 
A rias, S. S.— AGUASCALIENTES. Senadores: Edmundo 
Gámez Orozco, José  González Flores. D iputados: Aquiles 
Elorduy, Roberto J . Rangel.— BAJA CALIFORNIA. Di
putados: Antonio N avarro  Encinas.— CAM PECHE. Sena
dores: Fernando Berrón Ram os, Pedro G uerrero  M artí
nez. D iputados: Manuel J . López Hernández, Carlos San- 
sores Pérez.—COAHUILA. Senadores: Manuel López Gü!- 
trón , Raúl López Sánchez. D iputados: Federico Berrueto 
Ramón, Federico M eza Zúñiga.— COLIMA. Senadores: 
M elitón de la  M ora, Rubén V izcarra.—CHIAPAS. Senado
res: E fra ín  A randaO sorio , E fra ín  Lazos.—CHIHUAHUA. 
Senadores: Antonio J . Bcrmúdez, A lfredo Chávez. Dipu
tados: Luis R. L egarre ta , José- López Bermúdez.— DIS
TRITO FED ERA L. Senador: Fidel Velázquez. Dipu
tados: Manuel Peña Vera, Lauro O rtega  M artínez, Anto
nio Vega García, Alfonso M artínez Domínguez, Leobardo 
W olstano Pineda, Juan  G utiérrez Lascurain, Fernando 
Am ilpa R ivera, Manuel O rijel Salazar, V íctor H errera  
González, T rinidad Rosales Rojas.—DURANGO. Senado
res : A tanasio A rrie ta  G arcía, M arino Castillo N ájera. Di
putados: J . Guadalupe B ernal, Eulogio V. Salazar.— 
GUANAJUATO. Senadores: Roberto Guzmán Araujo, F e 
derico M edrano Valdivia. D iputados: Ram ón V. Santoyo, 
Luis Díaz Infante , Pascual Aceves B arajas, E rnesto  Ga
llardo S., Manuel Alem án Pérez, Manuel Rocha Lassaulx. 
— GUERRERO. Senadores: R uffo F igueroa F igueroa, Do
nato  M iranda Fonseca. D iputados: Angel T ap ia  Alarcói», 
N abor A. Ojeda, A lberto Jaim es M iranda, A lejandro Gó
mez M aganda, A lejandro Sánchez C astro.—HIDALGO. 
Senadores: Alfonso Corona del Rosal, José Gómez E sp a r
za, D iputados: David C abrera  V illagrán, Galileo Bustos 
Valle, Felipe C ontreras Ruiz.—JALISCO. Senadores: J. 
Jesús Cisneros Gómez, M iguel Moreno Padilla. D iputados: 
Rodolfo González González, Roberto Soto M aynez, J . Ra
món Hidalgo Jaram illo , F rancisco T orres Rojas, José  M a
r ía  Ib a rra  G., A braham  González R ivera.— MEXICO:, Se
nadores: Adolfo López M ateos. D iputados: E steban  M a
rín  Chaparro, G ustavo C astrejón, David Romero C asta
ñeda, Mucio Cardoso jr., Fernando G uerrero Esquivel, 
Santiago Velasco Ruiz, Fernando Riva Palacio, Rafael 
López Ocampo.—MICHOACAN. Senadores: Félix Ire ta  
Viveros. D iputados: Enrique Bravo Valencia. Miguel R a
m írez M unguía, Luis O rdorica Cerda.— MORELOS. Se
nadores: Carlos López U riza, Elpidio Perdomo. D ipu
tados: P o rfirio  Palacios, N icolás Z apata.—NAYARIT.

Cenadores: José  Limón Guzmán, Candelario M iram ontes 
B. D iputados: Antonio Pérez Cisneros, Angel M eza Ló
pez.—NUEVO LEON. Senadores: Juan  Manuel Elizondo, 
José  S. Vivanco. D iputados: Antonio L. Rodríguez, A r
mando A rteag a  y Santoyo, Santos C antú Salinas.— 
OAXACA. Senadores: M anuel R. Palacios, A rm ando Ro
dríguez Mújica. D iputados: Alfonso Patiño  Cruz, Fernan
do M agro Soto.— PUEBLA. Senadores: Gustavo Díaz Or- 
daz, Alfonso M oreyra C arrasco. D iputados: Blas Chuma- 
cero Sánchez, A gustín  Pérez Caballero, M iguel Barbosa 
M artínez, F austo  M. O rtega, Luis M árquez Ricaño.— 
QLTERETARO. Senadores: Gilberto G arcía N avarro, 
Eduardo Luque Loyola. D iputados: Pablo Muñoz Gutié
rrez.—QUINTANA ROO. D iputado: Manuel Pérez Avi
la.—SAN LUIS POTOSI. Senadores: Manuel Alvarez, 
Fernando Moctezuma. D iputados: Florencio Salazar, Ig 
nacio Gómez del Campo, A gustín  Olivo M onsivais, Pascual 
Gerardo Reyes, Miguel M oreno Ibarra .—SINALOA. Se
nadores: F austo  A. M arín. D iputados: Alfonso G. Calde
rón, A rm ando Molina Trujillo .— SONORA. Senadores: An
tonio Canale, Gustavo A. U ruchurtu . D iputados: Francisco 
M artínez P eralta , Jesús M aría Suárez jr., R afael Con
tre ra s  M onteón.—TABASCO. Senadores: Adelor D. Sala, 
Antonio Tarac^na.—TAM AULIPAS. Senadores: M agda- 
leno Aguilar, Eutim io Rodríguez. D iputados: Antonio Yá- 
ñez Salazar, Bernardo T urrub iates.—TLAXCALA. Sena
dores: M auro Angulo, G erzayn U garte. D iputados: Moi
sés Ros alio G arcía, José  E s trad a  Romero.—VERACRUZ. 
Senadores: Fernando López A rias. D iputados: Rafael He
rre ra  Angeles, Josué Benignos Hideroa, R afael Gómez, 
Fernando Campos Montes, Ramón C am arena Med:na, 
Francisco Sarquís Carriedo, Ricardo Rodal Jim énez, R a
fael A rrió la  Molina, Bulm aro A. Rueda.— YUCATAN. 
Senadores: Gonzalo López M anzanero, E rnesto  Novelo To
rres. D iputados: Hum berto Carrillo Gil, Carlos Villamil 
Castillo, R afael Cebada Tenreiro.—ZACATECAS. Sena
dores: Salvador Castañedo R., Jesús B. González. Dipu
tados: Jesús A guirre Delgado, Lorenzo H inojosa Rodrí
guez, Joel Pozos León, Alfonso Hernández Torres.—Rú
bricas.”

E n  cum plim iento de lo dispuesto por la  fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y p a ra  su debida publicación y obser
vancia, expido el presente  Decreto en la  residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la  ciudad de México, D. F., 
a  los dieciséis días del mes de diciembre de m il nove- 
cientos’ cuaren ta  y  seis.— Miguel Alemán Valdés.— Rú
brica.— El Secretario  de E stado y del Despacho de Gober
nación, H éctor Pérez M artínez.— Rúbrica.

DECRETO que reform a el artícu lo  3* de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Al m argen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
E stados Unidos M exicanos.— Presidencia de la República.

M IGUEL ALEMAN VALDES, Presidente Constitucional 
de los E stados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed :

Que el H. Congreso de la  Unión, se ha  servido d iri
girm e el siguiente
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DECRETO:

“ El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en 
uso de la facultad que Je confiere el articulo 135 de la 
Constitución General y previa la aprobación de la m a
yoría de las Honorables Legislaturas de los Estados, de
clara reform ado el artículo 3* de la propia Constitución, 
para  quedar como sigue:

ARTICULO UNICO.—Se reform a el artícu lo  3’ de 
la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pa ra  quedar en los siguientes térm inos:

ARTICULO 3"— La educación que im parta  el Estado 
—Federación, Estados, Municipios— tenderá a desarro lla r 
arm ónicam ente todas las facultades del ser humano y 
fom entará en él, a la vez, el am or a  la P a tria  y la con
ciencia de la solidaridad internacional, en la independen
cia y en la justicia.

I — G arantizada por el articulo 24 la libertad de 
creencias, el criterio  que orien tará  a dicha educación se 
m antendrá por completo ajeno a  cualquier doctrina  re li
giosa y, basado en los resultados del progreso científico, 
luchará con tra  la  ignorancia y sus efectos, las servidum 
bres, los fanatism os y los prejuicios. Además:

a ) .—Será democrático, considerando a la  democracia 
no solam ente como una estructu ra  juríd ica  y un régim en 
político, sino como un sistem a dq vida fundado en el cons
tan te  m ejoram iento económico, social y cultural del pue
blo;

b ).—Será nacional, en cuanto —sin hostilidades ni 
exclusivismos— atenderá a la comprensión de nuestros 
problemas, al aprovecham iento de nuestros recursos, a  la 
defensa de nuestra  independencia política, al a segu ra
miento de nuestra  independencia económica y a la conti
nuidad y acrecentam iento de nuestra  cultura, y

c ).— C ontribuirá a  la m ejor convivencia hum ana, tan 
to por los elementos que aporte a fin de robustecer en 
el educando, junto  con el aprecio para  la dignidad de la 
persona y la integridad de la fam ilia, la convicción del 
in terés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que 
ponga en su sten ta r los ideales de fratern idad  e igualdad 
de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios 
de razas, de sectas, de grupos, de sexos o de individuos.

II.— Los particu lares podrán im partir educación en 
todos sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la 
educación prim aria, secundaria y normal (y  a la de cual
quier tipo o grado, destinada a obreros y a cam pesinos) 
deberán obtener previam ente, en cada caso, la autorización 
expresa del poder público. Dicha autorización podrá ser 
negada o revocada, sin que contra tales resoluciones pro
ceda juicio o recurso alguno;

III.—Los planteles particu lares dedicados a  la edu
cación en los tipos y grados que especifica la fracción an
te rio r deberán a justarse , sin excepción, a lo dispuesto en 
los párrafos inicial, I y II del presente articu le y, adem ás, 
deberán cum plir los planes y los program as oficiales;

IV.— Las corporaciones religiosas, los m inistros de 
los cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva o 
predom inantem ente, realicen actividades educativas y las 
asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de 
cualquier credo religioso no intervendrán en form a algu 
na en planteles en que se im parta  educación p rim aria, se
cundaria y norm al y la destinada a obreros o a cam pesi
nos;

V.—El Estado podrá re tira r  discrecionalmente, en 
cualquier tiempo, el reconocimiento de validez oficial a  los 
estudios hechos en planteles particu lares;

VI.—La educación prim aria  será  obl’gatoria ;
^ II.—Toda la educación que el Estado im parta  ¿será 

g ra tu ita ;
VIIL— El Congreso de la Unión, con el fin  de unifi

car y coordinar la educación en toda la República, expe
d irá  las leyes necesarias, destinadas a d istribu ir la fun
ción social educativa entre la Federación, los Estados y 
los Municipios, a fija r las aportaciones económicas co
rrespondí -ntes a ese servicio público y a señalar las san 
ciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no 
hagan cum plir las disposiciones relativas, lo mismo que 
a todos aquellos que las infrinjan.

Ramón Castellanos Camacho, D. P.— Miguel Moreno 
Padilla,«S. P.— Rafael Gómez, D. S.— Fem ando López Arias, 
S. S.— AGUASCALIENTES. Senadores: Edmundo Gámez 
Orozco, José González Flores. Diputado: Aquiles Elorduy. 
BAJA CALIFORNIA, D iputados: Antonio N avarro Enci
nas.— CAMPECHE. Senadores: Fernando Berrón Ramos, 
Pedio Guerrero M artínez; D iputados: Manuel J. López 
Hernández.-—COAIIUILA. Senadores: Manuel López Güi- 
trón , Raúl López Sánchez; D iputados: Federico Berrueto 
Ramón, Federico Meza Zúñiga.—COLIMA. Senadores: Me- 
litón de la Mora, Rubén V izcarra.—CHIAPAS. Senadores: 
E fraín  Aranda Osorio, E fra ín  Lazos.— CHIHUAHUA. Se
nadores: Antonio J . Bermúdez, Alfredo Chávez; D iputa
dos: Luis R. L egarreta, José López Bermúdez.—DISTR I
TO FEDERAL. Senador: Fidel Velázquez; Diputados: 
Manuel Peña Vera, Lauro O rtega M artínez, Antonio Vega 
G arcía, Alfonso M artínez Domínguez, Leobardo W olstano 
Pineda, Juan  Gutiérrez Lascurain, Fem ando Amilpa R i
vera, Manuel Orijel Salazar, V íctor H errera  González, T ri
nidad Rosales Rojas.—DURANGO. Senadores: A tanasio 
A rrie ta  García, M arino Castillo N ájera; D iputados: J . 
Guadalupe Bem al, J . Encarnación Chávez, Ram iro Ro
dríguez Palafox, Eulogio V. Sa lazar.—GUANAJUATO. 
Senadores: Roberto Guzmán Araujo, Federico Medrano 
Valdivia; D iputados: Ramón V. Santoyo, Luis Díaz In 
fan te , Pascual Aceves B arajas, E rnesto  Gallardo S., M a
nuel Alemán Pérez, Manuel Rocha Lassaulx.—GUERRE
RO. Senadores: Ruffo Figueroa Figueroa, Donato M iranda 
Fonseca; D iputados: Angel Tapia  Alarcón, Nabor A. Oje- 
da, A lberto Jaim es M iranda, A lejandro Sánchez Castro.— 
HIDALGO. Senadores: Alfonso Corona del Rosal, José 
Gómez E sparza; D iputados: David C abrera V illagrán.— 
JALISCO. Senadores: J . Jesús Cisneros Gómez, Miguel 
Moreno Padilla; D iputados: Rodolfo González González, 
Roberto Soto Maynez, J . Ramón Hidalgo Jaram illo , F ran 
cisco Torres Rojas, José M aría Ib a rra  G., A braham  Gon
zález Rivera.—MEXICO. Senadores: Adolfo López Mateos; 
D iputados: Esteban Marín C haparro, David Romero Cas
tañeda, Mucio Cardoso jr., Fernando Guerrero Esquivel, 
Fem ando Riva Palacio.— MICHOACAN. Senadores: Félix 
Ire ta  Viveros; D iputados: Enrique Bravo Valencia, Miguel 
Ramírez Munguía. Luis Ordorica Cerda.— MORELOS. Se
nadores: Carlos López U riza, Elpidio Perdomo; D iputa
dos: Porfirio Palacios, Nicolás Zapata.— NAYARIT. Se
nadores: José Limón Guzmán, Candelario M iramontes B.; 
D iputados: Antonio Pérez C isneros.—NUEVO LEON. Se
nadores: Juan  Manuel Elizondo, José  S. Vivanco; D iputa
dos: Antonio L, Rodríguez, Santos Cantú Salinas.— OAXA-
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CA. Senadores: Manuel R. Palacios, Armando Rodríguez 
M újica; D iputados: Alfonso Patino Cruz, Fernando Ma
gro  Soto.— PUEBLA. Senadores: Gustavo Díaz Ordaz, A l
fonso MoreyTa Carrasco; D iputados: Blas Chumacero 
Sánchez, A gustín Pérez Caballero, Miguel Barbosa M artí
nez, Fausto M. O rtega, Luis M árquez Ricaño.—Q U EftE- 
TARO. Senadores: Gilberto García N avarro, Eduardo Lu- 
que Loyola.—QUINTANA ROO. D iputados: Manuel Pé
rez Avila.—SAN LITIS POTOSI. Senadores: Manuel A lva
res, Fem ando M octezuma; Diputados: Florencio Salazar. 
Ignacio Gómez del Campo, Agustín Olivo Monsivais, P as
cual Gerardo Reyes.—SI NA LO A. Senadores: Fausto A. 
M arín; Diputados: Alfonso G. Calderón, Armando Molina 
Trujillo, Miguel Gaxiola y V.—SONORA. Senadores: A n
tonio Canale, Gustavo A. U ruchurtu ; D iputados: Francisco 
M artínez Peralta , Jesús M aría Suárez jr., Rafael Contre- 
ra s  Monteón.-^TABASCO. Senadores: Adelor D. Sala, A n
tonio Taracena.—TAM AULIPAS. Senadores: Magdaleno 
Aguilar, Eutim io Rodríguez. Diputado: Antonio Salmón 
O rtiz.—TLAXCALA. Senadores: Mauro Angulo, Gerzayn 
U garte ; Diputados: Moisés Rosalío García, José E strada 
Romero.—VERACRUZ. Senador: Fernando López A rias; 
D iputados: Rafael H errera  Angeles, Josué Benignos Hi- 
deroa, Rafael Gómez, Fernando Campos Montes, Ramón 
Cam arena Medina, Francisco Sarquís Carriedo, .Ricardo 
Rodal Jim énez, Rafael A rrió la Molina, Bulmaro A. Rueda.- 
—.YUCATAN. Senadores: Gonzalo López M anzanero, E r
nesto Novelo Torres; D iputados: Hum berto Carrillo Gil, 
Garlos Villamil Castillo.—ZACATECAS. Senadores: Salva
dor Castañedo R-, Jesús B. González; D iputados: Jesúa 
A guirre  Delgado, Joel Pozos León, Alfonso Hernández To
rres.— Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
a rtícu lo  89 de la Constitución Política de los Estados U ni
dos Mexicanos, y para  su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la residencia del Poder E je
cutivo Federal, en la  ciudad »le México, I). F „  a  los dieci
séis días del mes de diciembre «le mil novecientos cua
ren ta  y seis.—Miguel Alemán Valdés.— Rúbrica.— El Se
cretario  de Estado y del Despacho de Gobernación, Héctor 
Pérez M artínez.—- Rúbrica.—El Secretario  de Estado y. del 
Despacho de Educación Pública, Manuel Gual Vidal.— Ru
brica.

DECRETO por el cual se reform a la fracción VIII del a r 
ticulo 73 y adiciona la fracción VIII del artículo 117 
de la Constitución Política de los Estados l'n idos Me
xicanos.

Al m argen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
E stados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

M IGUEL ALEMAN VALDES. Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed :

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido d iri
girm e el siguiente

D E C R E T O :

“ El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en 
u so -d e -la  facultad nue Je confiere el artículo 135 ele la 
Constitución General, y previa la aprobación «le la mayo

ría  de las Honorables Legislaturas de los Estados, decla
ra reform ada la fracción VIII del artículo 73 y adicionada 
la fracción VIII del artículo 117 de la propia Constitución, 
para  quedar como sigue:

ARTICULO I*—Se reform a la fracción VIII del a r
ticulo 73 de la Constitución General de los Estados Uni
dos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos: 

Articulo 73.— .....................................................................  . .

V ili.— Para da r bases sobre las cuales el Ejecutivo 
puedu celebrar em préstitos sobre el crédito de la Nación, 
para  aprobar esos mismos em préstitos y para reconocer 
y m andar pagar la Deuda Nacional. Ningún empréstito 
podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que di
rectam ente produzcan un incremento en los ingresos pú
blicos, salvo los que se realicen con propósitos de regula
ción m onetaria, las operaciones de conversión y los que 
se contraten durante alguna emergencia declarada por el 
Presidente do la República en los términos del artículo 20.

ARTICULO 2°—Se adiciona la fracción V IIÍ dol a r 
tículo 117 constitucional, con el siguiente párrafo :

Artículo 117— .........................................................................

VIII.— ......................... ...............................................................
Los Estados y los Municipios no podrán celebrar em

préstitos sino para  la ejecución de obras que estén desti
nadas a producir directam ente un incremento en sus re s
pectivos ingresos.

TRANSITORIO:

UNICO.— Este Decreto en tra rá  en vigor tre s  días des
pués de su publicación en el “ Diario Oficial" de la Fede
ración.

Ramón Castellanos ("amacho. D.P.—Miguel Moreno P a
dilla, S. P.— líafael Gómez. D. S.—Fem ando López Ario«,
S. S.—A GUASCA LI EN TES. Senadores: Edmundo Gámoz 
Orozco, José González Flores. D iputados: Aquilfts Elorduy, 
Roberto J .  Rangel.—BAJA CALIFORNIA. Diputado: A n
tonio N avarro Encinas.—CAMPECHE. Senadores: F em an 
do Borrón Ramos, Pedro G uerrero M artínez. Diputados: 
Manuel J. López Hernández, Carlos Sansores Pérez.—COA- 
HUILA. Senadores: Manuel López G üitrón, Raúl López 
Sánchez. D iputados: Federico Berrueto Ramón, Federico 
Meza Zúñiga.—COLIMA. Senadores: Melitón de la Mora. 
Rubén Vizcarra.—CHIAPAS. Senadores: E fra ín  Aranda 
Osorio, E fraín  Lazos.—CHIHUAHUA. Senadores: Antonio 
J. Berniúdez, Alfredo Chávez. D iputados: Luis L. Legarre- 
ta, José López Bermúdez.— DISTRITO FEDERAL. Sena
dor: Fidel Velázquez. D iputados: Manuel Peña Vera, Lauro 
O rtega M artínez, Antonio Vega García, Alfonso M artínez 
Domínguez, Leobardo W olstano Pineda, Juan  Gutiérrez 
I.ascurain, Fernando Amilpa Rivera, Manuel Orijel Sala- 
zar, Víctor H errera  González, Trinidad Rosales Rojas.— 
DURANGO. Senadores: A tanasio A m e ta  García, Marino 
Castillo N ájera. Diputados: J. Guadalupe Bernal, J . En
carnación Chávez, Eulogio V. Salazar.—GUANAJUATO. 
Senadores: Roberto Guzmán Araujo, Federico Medrano 
Valdivia. D iputados: Ramón V. Santoyo, Luis Diaz In fan
te, Pascual Aceves B arajas, Ernesto Gallardo S., Manuel 
Alemán Péx*ez, Manuel Rocha L assa tila—GUERRERO. Se
nadores: Ruffo Figueroa Figueroa, Donato M iranda Fon-


